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los Administradores, así como de solicitar que se le en-
víen gratuitamente dichos documentos.

Loeches, 22 de noviembre de 2005.–Presidente Con-
sejo Administración, Julián Sánchez Primo.–61.425. 

 PRÍNCIPE 13, S. L.

(Sociedad escindida)

INVERSIONES INMOBILIARIAS 
ASUBIO, S. L.

SUÁREZ & DE LA CONCHA, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las Juntas generales extraordinarias y universales de las 
entidades mercantiles «Príncipe 13, Sociedad Limitada», 
«Inversiones Inmobiliarias Asubio, Sociedad Limitada» 
y «Suárez & de la Concha, Sociedad Limitada», celebra-
das en sus respectivos domicilios sociales el día 28 de 
noviembre de 2005, aprobaron por unanimidad, la esci-
sión de la primera y la subsiguiente absorción de los co-
rrespondientes patrimonios por «Inversiones Inmobilia-
rias Asubio, Sociedad Limitada» y «Suárez y de la 
Concha, Sociedad Limitada» (sociedades beneficiarias 
de la escisión) , con extinción de la primera y traspaso en 
bloque a favor de las segundas a título de sucesión uni-
versal, de todos los elementos patrimoniales integrantes 
del Activo y del Pasivo.

La escisión se acordó con la aprobación del proyecto 
de escisión depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid el día 28 de noviembre de 2005, y de los respectivos 
Balances cerrados a 31 de diciembre de 2004.

Las operaciones realizadas por «Príncipe 13, Socie-
dad Limitada» se considerarán realizadas a efectos conta-
bles por cada una de las beneficiarias de la escisión a 
partir del 1 de enero de 2005, día siguiente a la fecha de 
cierre de los respectivos Balances de escisión. No se 
otorgan derechos especiales en las sociedades beneficia-
rias de la escisión. Tampoco se otorgan ventajas especia-
les a expertos independientes por no ser necesaria su in-
tervención de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. El pro-
cedimiento de canje de las participaciones sociales será 
de una participación nueva por cada participación de la 
sociedad que se escinde.

Se hace constar que desde el día de la celebración de las 
Juntas generales extraordinarias y universales de todas las 
sociedades se encuentran en el domicilio social a disposi-
ción de los socios y acreedores el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y el Balance de escisión de las sociedades.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 243.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar de 
forma expresa el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la escisión 
oponerse al presente acuerdo en los términos establecidos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de noviembre de 2005.–Don Diego Suárez 
Garín y Doña María Eugenia Suárez Garín Administra-
dores mancomunados de «Príncipe 13, Sociedad Limita-
da», por delegación de las Juntas generales de todas las 
sociedades.–61.731. y 3.ª 9-12-2005 

 PUERTOMENOR, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca para el día 17 de febrero de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y para el 18 de fe-
brero de 2006 a las diez horas en segunda convocatoria, 
Junta general ordinaria, en la calle Goya, 48 de Madrid, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance y las Cuentas Anuales del ejercicio 2005 con apli-
cación del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de administrador 
único.

Tercero.–Delegación de facultades, ruegos y pregun-
tas y aprobación del acta.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier ac-
cionista tendrá derecho a obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Administrador 
único, Tomás Maestre Aznar.–62.709. 

 RAP-TEC THREE GARRAF, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1486/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Mutua Intercomarcal contra la empresa 
Rap-Tec Three Garraf, Sociedad Limitada, sobre diver-
sos en Seguridad Social se han dictado auto de fecha 21 
de noviembre de 2005 por la que es declarada al ejecuta-
do en situación de insolvencia total por importe de 
15.838,43 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de noviembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves 
Rodríguez López.–62.015. 

 REAL VALLADOLID C. F., S.A.D.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 
el día 5 de diciembre de 2005 se convoca Junta general 
ordinaria de la entidad que se celebrará en su domicilio 
social sito en la avenida del Mundial 82, s/n, de Vallado-
lid, el próximo 30 de diciembre de 2005, a las doce horas, 
en primera convocatoria y, el día siguiente a la misma 
hora y lugar, si procediera en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación de resultados, 
informe de auditoría y de gestión llevada a cabo por el 
órgano de administración, correspondiente al ejercicio 
social cerrado el 30 de junio de 2005.

Segundo.–Delegación de facultades para elevar a público.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que ha-
yan cumplido los requisitos legales y estatutarios estable-
cidos y tengan inscritas con cinco días de antelación sus 
acciones en el Libro Registro de Acciones. Los accionis-
tas podrán examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones, su informe y la restante docu-
mentación que ha de someterse a su aprobación, así como 
pedir su inmediata entrega o envío gratuito. Para obtener 
la tarjeta de asistencia, las acciones podrán depositarse en 
el domicilio social.

Valladolid, 5 de diciembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Carlos Suárez 
Sureda.–63.220. 

 REFORMAS ENCLUSA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 16/05 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Bar-
celona, seguido a instancia de Alex Aurelio Teran 
Cerdan contra la empresa Reformas Enclusa, S. L., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de 
fecha 24 de mayo de 2005 por el que se declara a la 
empresa ejecutada antes indicada en situación de in-
solvencia total por importe de 12.087,55 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial Antonio Tovar Pérez.–62.067. 

 RENTAS NOBLEJAS 3, S. L.

(Sociedad absorbente)

INMUEBLES CUARTELES, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las juntas generales extraordinarias de las socieda-
des relacionadas en el título de este anuncio, en sesiones 
celebradas el día 22 de noviembre de 2005, aprobaron 
por unanimidad la fusión de las mismas sobre la base de 
los balances cerrados a 31 de agosto de 2005, también 
aprobados por las juntas, mediante absorción por «Ren-
tas Noblejas 3, Sociedad Limitada», de «Inmuebles 
Cuarteles, Sociedad Limitada», inscritas ambas en el 
Registro Mercantil de Málaga, de conformidad con el 
Proyecto de Fusión, depositado en ese registro el 28 de 
octubre de 2005, depósito publicado en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil número 220 de 21 de no-
viembre de 2005, el cual fue también aprobado unáni-
memente por las juntas. Por tratarse de una fusión 
impropia, por el hecho de que «Rentas Noblejas 3, So-
ciedad Limitada», es titular del 100 por cien de las ac-
ciones de «Inmuebles Cuarteles, Sociedad Limitada», 
no existen informes de expertos independientes y admi-
nistradores.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto integro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión, así como el derecho de oposición que correspon-
de a los acreedores de cada una de las sociedades, en el 
plazo de un mes y en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 22 de noviembre de 2005.–La Administrado-
ra única de Rentas Noblejas 3, S. L., doña María Ternero 
Aguilar, y el Administrador único de Inmuebles Cuarte-
les, S. L.,  don Antonio Quintero Naranjo.–61.391.

y 3.ª 9-12-2005 

 RENULMA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

 de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad 
para la celebración de la Junta General Extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 16 de enero de 2006 en la Notaría 
de Don Rafael González Gozalo, sita en Lliça d’Amunt, 
calle Estornell número 3, local 1, a las 11.00 horas en 
primera convocatoria y, caso de no alcanzar el mínimo de 
asistencia necesaria, en el mismo lugar y hora del día si-
guiente, en segunda convocatoria, bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.–Separación de la Presidenta del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Cambio del sistema de Administración de 
la Compañía, pasando de ser administrada por un Conse-
jo de Administración, para, en lo sucesivo, serlo por dos 
Administradores Solidarios. Modificación, en su caso, 
del artículo 14 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Cese de consejeros y nombramiento de Ad-
ministradores solidarios.

Cuarto.–Supresión del límite cuantitativo de actua-
ción del órgano de administración previsto en el artículo 
18 de los Estatutos Sociales. Nueva redacción, en su 
caso, del citado precepto.

Quinto.–Fijar la retribución de los Administradores 
para el ejercicio 2006.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar:

Que los accionistas tienen derecho a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la junta;.

Respecto de las modificaciones estatutarias, que todos 
los accionistas tienen derecho de examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de las modificaciones propues-
tas y del informe sobre las mismas, así como de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Que hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración podrán solicitar del órgano de administra-
ción, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

Que durante la celebración de la junta, los accionistas 
podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclara-
ciones que consideren convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Que los accionistas que representen al menos el 5% 
del capital social tienen derecho a solicitar que se publi-
que un complemento a la convocatoria incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día.

Lliçà d’Amunt, 1 de diciembre de 2005.–Los Conse-
jeros Delegados, don Francisco Ullod Marcos y doña 
Mercedes Ullod Marcos.–62.692. 

 RESTAURANTE ARGENTINO 
EL VELERO, S. L.

Edicto

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en la ejecución número 77/05, dima-
nante de autos 138/05 seguidos a instancias de doña Fa-
biana Daniela Ferreira y otro, contra E. Restaurante Ar-
gentino El Velero, S. L., se ha dictado en el día de la 
fecha auto de insolvencia total con carácter de provisio-
nal de la mencionada ejecutada por importe de 4.836,55 
euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Cartagena, a 8 de noviembre de 2005.–El/la Secreta-
rio Judicial.–61.551. 

 RODRÍGUEZ SAHAGÚN ESTUDIO 
JURÍDICO, S. L.

(Sociedad escindida)

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 
INMOBILIARIA, S. L.

(Beneficiaria de la escisión parcial) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Ordinaria de Socios de la Sociedad «Ro-
dríguez Sahagún Estudio Jurídico, Sociedad Limitada», 

celebrada con carácter universal el día 30 de ju-
nio de 2005, ha acordado por unanimidad la escisión 
parcial de la compañía, mediante la aportación de la rama 
de actividad consistente en la actividad inmobiliaria a la 
sociedad de nueva creación «Rodríguez Sahagún Inmo-
biliaria, Sociedad Limitada» La sociedad beneficiaria se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones inheren-
tes al patrimonio escindido, subsistiendo la sociedad es-
cindida que reducirá capital por un importe nominal total 
de 11.419,22 euros como consecuencia de la escisión.

No procede la emisión de informe de expertos inde-
pendientes al ser de aplicación el artículo 94.2 de Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de «Rodríguez Sahagún Estudio 
Jurídico, Sociedad Limitada» de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así como 
el derecho de los acreedores de oponerse a la misma, en 
los términos previstos en el artículo 243 Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con el artículo 166 del citado 
texto legal.

Bilbao, 28 de noviembre de 2005.–El Administrador 
Único, Pedro Rodríguez Sahagún.–62.387.

2.ª 9-12-2005 

 SANTA CLARA DE VALORES,
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta general extraor-
dinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, nú-
mero 6 de Madrid, el día 28 de diciembre de 2005, a las 
11:00 horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 29 de diciembre de 2005, 
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación y designación de Auditor.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas deberán 
poseer al menos un uno por mil del capital social, en 
función de cuanto dispone el artículo 13 de los Estatutos 
sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 29 de diciembre de 2005.

Madrid, 1 de diciembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, José Luis Blázquez 
Vilés.–63.193. 

 SASTI SERVICIOS INMOBILIARIOS, S. L. 

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES LOS PINOS
DE FUENGIROLA, S. L.

Unipersonal

AGRÍCOLA ESPARTINAS, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las Juntas 
Generales y Universales de las sociedades Sasti Servicios 
Inmobiliarios, S. L., Promociones los Pinos de Fuengiro-
la, S. L., Unipersonal, y Agrícola Espartinas, S. L., celebra-
das todas ellas el 10 de noviembre de 2005, acordaron, por 

unanimidad, previo informe de los administradores, la Fu-
sión de las tres sociedades mediante la absorción por parte 
de Sasti Sevicios Inmobiliarios, S. L., de las mercantiles 
Promociones Los Pinos de Fuengirola, S. L., Unipersonal, y 
Agrícola Espartinas, S. L., con disolución, sin liquidación, y 
traspaso en bloque de todos los activos y pasivos de las so-
ciedades absorbidas a la absorbente.

La sociedad absorbente, para la absorción de Promo-
ciones Los Pinos de Fuengirola, S. L. Unipersonal, au-
mentará su capital en la cuantía que proceda. Los efectos 
contables de la fusión se producen a partir del 31 de julio 
de 2005, todo ello conforme a los Balances de fusión 
cerrados a 31 de julio de 2005 y al proyecto de fusión 
suscrito por el órgano de administración de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Gipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse 
a la fusión en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

En San Sebastián, 11 de noviembre de 2005.–El Ad-
ministrador único de Sasti Servicios Inmobiliarios, S. L., 
D. Agustín Aguirre Iguíñiz.–61.271.

y 3.ª 9-12-2005 

 SEALING SYSTEMS ARNEDO, S. A., 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SAAR GUMMI IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica que los 
respectivos Socios y Accionistas únicos de las socieda-
des Saar Gummi Ibérica, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal y Sealing Systems Arnedo, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal (antes denominada Contitech-
Elsatorsa, Sociedad Anónima) han decidido en Wadern- 
Büschfeld, Alemania, el día 25 de noviembre de 2005, 
aprobar la fusión de Saar Gummi Ibérica, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbida) me-
diante su absorción por parte de Sealing Systems Arnedo, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (Sociedad 
Absorbente). La fusión por absorción implicará la extin-
ción de Saar Gummi Ibérica, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a Sealing Systems Arnedo, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, que adquirirá por suce-
sión universal los derechos y obligaciones de aquélla, 
todo ello de conformidad con el Proyecto de Fusión de 
fecha 23 de noviembre de 2005, que se encuentra deposi-
tado en los Registros Mercantiles de la Rioja y de Ma-
drid, donde las sociedades absorbente y absorbida tienen 
respectivamente sus domicilios sociales.

Los Balances de fusión aprobados son los cerrados 
para ambas compañías a 30 de septiembre de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores, conforme al artículo 243.1 de la citada Ley, a 
oponerse a la fusión hasta que se les garanticen los crédi-
tos no vencidos en el momento de la publicación, de 
conformidad con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio de fusión.

Las operaciones contables de Saar Gummi Ibérica, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal se considera-
rán realizadas, a efectos contables, por cuenta de Sealing 
Systems Arnedo, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal desde el 1 de enero de 2005.


